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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.347/2021

El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el

día 28 de julio de 2021, ha adoptado con los votos afirmativos de

los/as Sres/as Diputados/as de los Grupos PSOE-A, IU-Andalu-

cía, Ciudadanos y Vox, absteniéndose los/as Sres/as

Diputados/as del Grupo PP-A, entre otros, según consta en el bo-

rrador del acta, aún pendiente de aprobación y a reserva de los

términos que de ésta resultaren, el siguiente acuerdo:

“7. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE

TRABAJO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA,

JULIO- 2021. (GEX: 2021/28944).

AL PLENO

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE

PUESTOS DE TRABAJO DE JULIO/2021 REFERENTE A LA DI-

PUTACIÓN PROVINCIAL

A nivel de contexto normativo el artículo 74 del Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co (en adelante, TREBEP) dispone, en cuanto a la relación de

puesto de trabajo, que las Administraciones Públicas estructura-

rán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo

u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán,

al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasifica-

ción profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén

adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones comple-

mentarias, señalando asimismo que dichos instrumentos serán

públicos.

A su vez, el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) prevé que las En-

tidades Locales formarán la relación de todos los puestos de tra-

bajo existentes en su organización, en los términos previstos en

la legislación básica sobre Función Pública, y que corresponde al

Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de

confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descrip-

ción de puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas para

su creación. Igualmente, el artículo 126.4 del Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-

men Local (TRRL), establece que las relaciones de puestos de

trabajo tendrán, en todo caso, el contenido previsto en la legisla-

ción básica sobre Función Pública y se confeccionarán con arre-

glo a las normas previstas en el artículo 90.2 de la LBRL.

Por otro lado, debe señalarse que la relación de puestos de tra-

bajo es una competencia exclusiva del Pleno de la Diputación

Provincial, al amparo del artículo 33.2 f) de la LBRL, si bien se

trata de una materia que debe ser objeto de negociación en el se-

no de la actual Mesa General de Negociación Común de perso-

nal funcionario y laboral conforme al artículo 37.1 del TREBEP.

En este sentido, la propuesta de modificación de la relación de

puestos de trabajo se negoció en la Mesa General en las sesio-

nes celebradas los días 13 y 16 de julio de 2021, habiéndose

adoptado los acuerdos recogidos en el acta que obra en el expe-

diente.

Además, en virtud del ejercicio del principio de responsabilidad

en la gestión pública consagrado en el artículo 3.1.f) de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, y con la finalidad de garantizar tanto el principio de seguridad

jurídica consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución Española

como el derecho del empleado público a la movilidad y a la carre-

ra profesional previsto en el artículo 14c) del TREBEP, esta Dipu-

tación Provincial ya había iniciado un proceso de organización y

ordenación de la función pública para adaptar la vigente relación

de puestos de trabajo a las nuevas necesidades demandadas por

la actual estructura organizativa, lo que ha supuesto la creación,

modificación y supresión de un conjunto de puestos de trabajo

que se relacionan en los distintos Anexos incorporados a este

acuerdo, optimizando así el contenido de los mismos.

En resumen, se trata de puestos de trabajo cuya creación re-

sulta necesaria con arreglo al cuadro competencial que los distin-

tos Servicios y Departamentos integrantes de las áreas orgáni-

cas de la Diputación Provincial ejecutan para resolver los proble-

mas y equilibrar las diversas perspectivas que conforman la so-

ciedad a la que sirven, o cuya modificación está demandada para

ajustar las características y los requisitos de los puestos a la si-

tuación actual, cuyo objetivo, más que instrumental, sería garanti-

zar el compromiso institucional de la Diputación Provincial de ser-

vir a la sociedad a la que se dirige su acción administrativa para

cumplir los valores y principios previstos en el ordenamiento

constitucional.

A su vez, la supresión se impone porque los puestos no res-

ponden a exigencias objetivas y organizativas de la estructura ad-

ministrativa de los Servicios y Departamentos, con lo que se opti-

mizarían y se reordenarían los recursos humanos conforme a las

nuevas necesidades de esta Diputación Provincial, a fin de cum-

plimentar lo dispuesto en el artículo 126 del TRRL, permitiendo al-

canzar así los objetivos de eficacia y eficiencia en la gestión de

los recursos humanos y mantener la estabilidad presupuestaria y

el equilibrio financiero correspondiente.

A nivel de detalle, la modificación de la relación de puestos de

trabajo, cuya aprobación se somete al Pleno, se estructura en los

siguientes apartados:

a) En el Anexo I se recogen los puestos de trabajo que cam-

bian de adscripción orgánica. Se trata de varios puestos que, de-

pendientes del Servicio Provincial de Asistencia Jurídica y Con-

sultoría Técnica, se adscriben a la Secretaría General, cuya nece-

sidad se ha planteado por el titular de la misma.

b) En el Anexo II se contemplan los puestos que solamente son

objeto de funcionarización. En la actual relación de puestos de

trabajo existe un amplio número de puestos de doble adscripción

(F/L) para ser ocupados indistintamente por personal funcionario

o por personal laboral, que, aparte de estar generando proble-

mas en su provisión o en su cobertura definitiva, no se adapta ín-

tegramente a las previsiones de los artículos 9 y 11 del TREBEP

en cuanto a la diferenciación de las funciones reservadas al per-

sonal funcionario y laboral.

Este proceso se inició ya con la Sentencia dictada por el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Córdoba, en

fecha 20 de febrero de 2019, recaída en el recurso número

116/2018, que implicó una primera separación de los puestos de

doble adscripción, y ahora se aborda de una forma más integral

en el conjunto de la relación de puestos de trabajo, adscribiendo

de forma general los puestos al personal funcionario y de forma

residual al personal laboral.

c) En el Anexo III se detallan los puestos de nueva creación en

el marco de la potestad de autoorganización de la Diputación Pro-

vincial, respondiendo a los principios de racionalidad, economía y

eficiencia, y cuya necesidad de creación para la prestación de los

servicios encomendados ha partido de los distintos Servicios y
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Departamentos, aparte de las propuestas sindicales en el proce-

so de negociación colectiva.

Se trata de puestos que, como regla general, se reservan a

personal funcionario conforme a las funciones que implican la

participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades

públicas o en la salvaguardia de los intereses generales de esta

Administración Pública, aparte de establecerse como criterio nor-

mal de provisión el procedimiento del concurso general.

Además, la cuantificación concreta de las retribuciones comple-

mentarias vinculadas a los complementos de nivel y específico se

ha fijado teniendo en cuenta los puestos actualmente creados

que mantienen unas mismas características y requisitos, procu-

rando establecer un sistema homogéneo y equilibrado a nivel re-

tributivo entre los empleados públicos.

d) En el Anexo IV se recogen los puestos de trabajo que se su-

primen de la relación actual, incluyendo también en la supresión

los puestos que estaban declarados “a extinguir” y que ahora se

encuentran vacantes. Se trata de puestos que, conforme a la or-

denación y la planificación general de los recursos humanos, no

resultan necesarios en la estructura organizativa, cuya aprecia-

ción está plenamente justificada por tratarse de puestos cuyas

funciones se han asumido por otros, por haberse modificado sus

competencias o, simplemente, porque han dejado de ser eficien-

tes para el respectivo Servicio o Departamento.

e) Finalmente, en el Anexo V se detallan las modificaciones

puntuales de un conjunto amplio de puestos que afectan a sus

características y/o requisitos. Se trata de un extenso Anexo que

incorpora una o varias modificaciones por cada puesto numerado,

y que se refleja como una potestad de la Administración de modi-

ficar la estructura de los puestos de trabajo según las necesida-

des de personal, con el objetivo claro de prestar los servicios con-

forme a las adecuadas dimensiones de sus efectivos reales y de

sus competencias.

Básicamente, en este Anexo se especifican las modificaciones

que afectan a las siguientes materias:

-A la propia denominación de varios puestos, corrigiendo cier-

tos desajustes carentes de justificación, como indicar el nivel del

puesto en su denominación cuando ese dato se encuentra identi-

ficado en las características del puesto, como vincular la denomi-

nación de los puestos genéricos al área funcional correspondien-

te, como la falta de adaptación de la denominación de algunos

puestos a la legislación sobre prevención de riesgos laborales, o

incluso la utilización del lenguaje sexista, cuya eliminación se

contempla en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-

ción de la igualdad de género en Andalucía, que resulta aplicable

a las entidades que integran la Administración Local de Andalu-

cía.

-Al número de puestos existentes en algunos códigos de pues-

tos, aumentando o reduciendo la dotación de puestos.

-A la adscripción funcionarial y laboral de determinados pues-

tos, detallando su carácter único, lo que aumentaría el listado de

puestos objeto de funcionarización previstos en el Anexo II del

acuerdo.

-Al Subgrupo o Subgrupos de adscripción de algunos puestos,

ampliando la posibilidad de desempeño de los mismos o ajustán-

dolo en función de las características del puesto en cuestión.

-A los complementos de destino y específico, adaptándolos a

las características de responsabilidad, plena o especial dedica-

ción, peligrosidad o localización de los puestos afectados, aparte

de homogenizar tales complementos en numerosos puestos que

estaban generando una diferencia retributiva injustificada y dis-

funcional en su desempeño real.

-La fijación de la Escala o Cuerpo en determinados puestos,

aclarando así la Escala General o Especial o, en su caso, el o los

Cuerpo/s de procedencia para desempeñarlos.

-La titulación y la formación específica se han concretado en

distintos puestos de trabajo, ampliando aquélla en determinados

puestos, lo que dotaría de más seguridad y posibilidades al per-

sonal para participar en su provisión, o detallando para otros la ti-

tulación exigible para su desempeño, como sería, a título de

ejemplo, la derivada de la normativa en materia de prevención de

riesgos laborales.

-En el apartado de las observaciones se detallan requisitos

puntuales de determinados puestos, como la opción de que algu-

nos se abren para su provisión al personal funcionario de otras

Administraciones Públicas, lo que beneficiará la movilidad del per-

sonal procedente de otras Administraciones Públicas que cumpla

con los requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

-Por último, se modifican algunos códigos de puestos de traba-

jo por tratarse de códigos alfanuméricos al incorporar números y

letras en un campo que debe ser técnicamente numérico. Esta

disfuncionalidad resulta inviable no sólo por su incompatibilidad

con la aplicación informática que gestiona los recursos humanos

sino también por no aportar ningún valor adicional al código en sí,

como serían los códigos que añaden al final del número una “L”

(laboral) o una “F” (funcionario), e incluso el sustantivo “bis” para

distinguir los códigos de puestos duplicados.

Por otra parte, se detallan en el Anexo V los puestos que resul-

tarán afectados por el proceso selectivo de promoción interna pa-

ra acceder a la Subescala Administrativa de Administración Ge-

neral (Subgrupo C1) prevista en el artículo 167 del TRRL, lo que

ha implicado la creación de un puesto en el Subgrupo C1 o, en su

caso, la modificación de aquellos puestos existentes ocupados de

forma definitiva (no provisional) por el personal que ha promocio-

nado, modificando en los puestos el Subgrupo C2 por el C1 y el

nivel 16 por el 18 como nivel mínimo del C1 asignado en la vigen-

te relación de puestos de trabajo.

Esta modificación en los puestos ocupados de forma definitiva

surtirá efectos administrativos y económicos cuando se produzca

la toma de posesión del personal nombrado por promoción inter-

na en la citada Subescala Administrativa de Administración Gene-

ral.

Igualmente, en este Anexo V se regulan determinados puestos

que se han transformado en otros con el mismo código, afectan-

do a su denominación y a determinadas características y requisi-

tos de los mismos.

Por lo demás, se establece una cláusula de garantía común pa-

ra el personal funcionario y laboral que está desempeñando los

puestos objeto de modificación, de forma que ese personal conti-

nuará desempeñando los puestos con el mismo carácter de ocu-

pación (definitivo o provisional) que lo estaba desempeñando an-

tes de la entrada en vigor de la modificación de la relación de

puestos de trabajo que se somete a la aprobación del Pleno.

A la vista de lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno la

adopción de los siguientes acuerdos:

1. Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo

de la Diputación Provincial que se ha detallado.

2. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba”.

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el Ple-
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no, de esta Diputación, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente al que se publique, tal y como disponen los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A.

14ª de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo

de dos meses contados desde el día siguiente alque reciba la

presente notificación, tal y como establece el artículo 46.1 de la

Ley 29/1998, antes citada.

En el supuesto de que se interponga recurso de reposición, no

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en tanto

aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, tal y como disponen los artículos

123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de la Ley

29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposi-

ción, podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

c) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defen-

sa de sus intereses.

La publicación íntegra de la RPT para el ejercicio 2021 se reali-

za en la página web o sede electrónica de la Diputación de Cór-

doba, de conformidad con la Ordenanza de Transparencia y ac-

ceso a la información pública de la Diputación Provincial de Cór-

doba.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

Córdoba, 13 de agosto de 2021. El Presidente. P.D. Firmado

electrónicamente por el Diputado Delegado de Recursos Huma-

nos, Esteban Morales Sánchez.
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Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 3.446/2021

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO PY-

MES Y AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO. PLAN CORDOBA 15.

BDNS (Identif.) 581178

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/581178)

PRIMERO. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios o beneficiarias de las ayudas recogi-

das en las presentes bases las personas físicas o jurídicas, inclui-

das las comunidades de bienes, que desarrollan actividades em-

presariales o comerciales que motivan la concesión de la subven-

ción y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una actividad empresarial y no de carácter

profesional o artístico.

b) Que la actividad sea desarrollada por una persona física (tra-

bajador/a autónomo/a) o empresa con menos de 10

trabajadores/as y volumen de negocio anual o balance no supe-

rior a 2 millones de euros.

c) Que la actividad, al ser calificada como no esencial, haya si-

do objeto de suspensión o cierre temporal a lo largo de los años

2020 y 2021 como consecuencia de las medidas establecidas en

los artículos 9 y 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,

modificado por Real Decreto 465/2020 de 17 de marzo y Decre-

tos de la CCAA de Andalucía, 8/2020, 9/2020, 10/2020 y 11/2020

y nuevas medidas mediante Decreto de Presidencia 2/2021, mo-

dificándose las mismas mediante Decreto de Presidencia 3/2021

y su prórroga mediante Decreto de Presidencia 4/2021, de 30 de

enero.

SEGUNDO. Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es aprobar las bases pa-

ra la concesión de ayudas directas a PYMES, comercios locales

afectados y trabajadores y trabajadoras autónomos, incluidas las

comunidades de bienes, cuyo domicilio fiscal y/o local comercial

afecto a la actividad radique en el término municipal de Aguilar de

la Frontera para paliar los efectos económicos negativos que la

crisis sanitaria provocada por el COVID-19 les ha ocasionado y

cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.

TERCERO. Bases Reguladoras: Se aprobaron por el Pleno en

sesión de 29 de julio de 2021 y puede consultarse en la siguiente

dirección

https://apis.dipucordoba.es/apisede/attachments/3495665?ty-

pe=object&entity=aguilar&name=Certificado%20Aprobaci%C3%B

3n%20Bases%20Pymes.pdf

CUARTO. Cuantía.

El presupuesto disponible para la concesión de las subvencio-

nes a las que se refiere la presente convocatoria es de

168.000,00 euros, que se imputarán en la aplicación 4390/485.17

“AYUDA A PYMES Y AUTONOMOS PLAN CORDOBA 15” del

Presupuesto General de la Corporación Local para el ejercicio

2021, financiado por la Diputación de Córdoba a través de su pro-

grama "PLAN PROVINCIAL DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y

ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA PARA ACTUACIONES LOCALES EN EL MARCO DE

LA AGENDA URBANA Y RURAL ESPAÑOLA. PLAN CÓRDOBA

15".

Se establecerán dos líneas de ayudas, excluyentes entre sí,

una, dependiendo de si la actividad afectada ha sido objeto de

reactivación económica y otra línea para aquellas actividades que

no han sido objeto de reactivación económica desde el 14 de

marzo de 2020 a la fecha actual (actividades relacionadas con el

sector de las FERIAS), así:

LINEA 1: Actividades comprendidas dentro de los grupos de

EPIGRAFES IAE/CNAE, que fueron objeto de suspensión tempo-

ral de actividad en el período comprendido entre el 17/01/2021 al

13/02/2021, afectadas asimismo por reducción de aforos y hora-

rio como consecuencia de la alerta 4 declarada en el municipio de

Aguilar de la Frontera (excluidas actividades relacionadas con el

sector de las FERIAS).

Se establece una ayuda fija de 600 euros por titular de negocio.

LINEA 2: Actividades comprendidas dentro de los grupos de

EPIGRAFES IAE/CNAE, que no han sido objeto de reactivación

económica contempladas como no esenciales en el RD 463/2020,

de 14 de marzo, modificado por el DR 465/2020, de 17 de marzo,

relacionadas con el sector de las FERIAS.

Se establece una ayuda fija de 600 euros por titular de negocio,

siendo luego recalculada dicha ayuda en función del número de

solicitantes a fin de que no haya ningún solicitante sin ayuda.

QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes.

EL plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábi-

les, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Provincia de

Córdoba. Las solicitudes se presentarán exclusivamente en el re-

gistro electrónico a través de la sede electrónica del Ayuntamien-

to de Aguilar de la Frontera (www.aguilardelafrontera.es) según

los modelos autorrellenables publicados en el tablón de anuncios

del ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

Aguilar de la Frontera, 29 de julio de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 3.393/2021

Don Bartolomé Madrid Olmo, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Añora, hace saber:

Visto el expediente 1796/2021, que se tramita a instancia de

Construcciones Rubipal SL, sobre Calificación Ambiental y Licen-

cia de Actividad, para la ejecución de instalaciones para centro de

transferencia de residuos de construcción y demolición (RCD) no

peligrosos sin tratamiento, en Polígono Industrial Palomares,

manzana 1, parcelas 1, 5 y 7 del término municipal de Añora, se-

gún documentación técnica obrante en el expediente. En cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 297/1995,

de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Cali-

ficación Ambiental, y el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 9 de Julio,

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, referente al trámi-

te de información pública, por medio del presente, y dentro del

periodo legalmente establecido, se expone al público el expedien-

te, por plazo de veinte (20) días hábiles, mediante inserción de

Edicto en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, ubicado

en la sede electrónica y el Boletín Oficial de la Provincia, para que

los interesados puedan formular las alegaciones y observaciones

que estimen oportunas contra el mismo en el plazo máximo de

quince (15) días hábiles contados a partir de la finalización del pe-

riodo de exposición pública antes citado. Sin perjuicio de lo ante-
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rior, se procede a notificar personalmente a los colindantes de la

parcela donde se pretende el ejercicio de la actividad. Todo ello,

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 83.1 y 2, de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común, en relación con el artículo 13.1 precitado. Durante el pe-

riodo de información pública del expediente permanecerá expues-

to al público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 20 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.

Ayuntamiento de Belmez

Núm. 3.394/2021

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 20 de agosto de

2021, se ha admitido a trámite el Proyecto de Actuación DE NUE-

VA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN DE INTERÉS SOCIAL,

DESTINADO A ALOJAMIENTO TURÍSTICO (CASA RURAL BÁ-

SICA) DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BELMEZ, SITO EN POLÍ-

GONO Nº 4, PARCELAS Nº 57 Y 59, promovido por doña María

Angélica López Márquez.

El mismo, se somete a información pública por el plazo de vein-

te días, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-

sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Belmez, 20 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, José Porras Fernández.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 3.430/2021

Advertido error de transcripción en el anuncio número

3063/2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número

145, de fecha 30 de julio de 2021, relativo a la aprobación definiti-

va de la modificación de créditos en la modalidad de crédito ex-

traordinario número 57/2021, acordada en sesión plenaria de fe-

cha 23 de junio de 2021, mediante el presente se procede a su

corrección:

Donde dice: “..., sobre el expediente de modificación de crédi-

tos por suplemento de créditos 57/2021-I financiado con rema-

nente líquido …”

Debe decir: “..., sobre el expediente de modificación de crédi-

tos en la modalidad de crédito extraordinario 57/2021-I financiado

con remanente líquido …”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Bujalance, 25 de agosto de 2021. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa en funciones, María José de la Rosa Mestan-

za (Decreto núm.1233/2021, de 12/08/2021).

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 3.404/2021

Don Juan Miguel Sánchez Cabezuelo, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Carcabuey, hacer saber:

Que por Decreto de la Alcaldía, de fecha 20 de agosto del pre-

sente, se ha aprobado la delegación de la totalidad de las funcio-

nes y competencias de la Alcaldía, en la Teniente de Alcalde do-

ña Lucía Sánchez Julián, en los términos del artículo 44 del Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/86 (BOE 22-12-

86), durante los días 23 de agosto al 7 de septiembre por vaca-

ciones del Titular.

Lo que se publica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 44.2 del Reglamento citado.

Carcabuey, 20 de agosto del 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 3.448/2021

A los efectos de lo previsto en el artículo 170 del RD Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley de Haciendas Locales, se hace público para general

conocimiento que ha quedado definitivamente aprobado el expe-

diente de MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 11/2021, me-

diante SUPLEMENTO DE CRÉDITOS, al no haberse producido

reclamaciones contra el mismo, aprobado inicialmente por acuer-

do de Pleno de fecha 28 de julio de 2021, y publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia número 147, de fecha 3 de agosto de

2021, que resumido por Capítulos queda del siguiente modo:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 66.000,00 €

III GASTOS FINANCIEROS 15.000,00 €

VI INVERSIONES REALES 10.710,43 €

TOTAL 91.710,43 €

La financiación de la modificación de créditos número 11/2021

mediante SUPLEMENTO DE CRÉDITOS, por importe de

91.710,43 €, procede llevarla a cabo de la siguiente manera:

-Con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales

procedentes de la Liquidación del Presupuesto Municipal 2020:

91.710,43 €

Cardeña, 26 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Núm. 3.449/2021

A los efectos de lo previsto en el artículo 170 del RD Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley de Haciendas Locales, se hace público para general

conocimiento que ha quedado definitivamente aprobado el expe-

diente de MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 12/2021, me-

diante CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS, al no haberse produci-

do reclamaciones contra el mismo, aprobado inicialmente por

acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2021, y publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia número 147, de fecha 3 de agosto

de 2021, que resumido por Capítulos queda del siguiente modo:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 6.600,00 €

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00 €

TOTAL 8.600,00 €

La financiación de la modificación de créditos mediante CRÉDI-

TOS EXTRAORDINARIOS, por importe de 8.600,00 €, procede

llevarla a cabo de la siguiente manera:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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-Con cargo al REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS

GENERALES PROCEDENTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRE-

SUPUESTO DEL EJERCICIO DE 2020: 8.600,00 €.

Cardeña, 26 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.427/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, en uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local que le han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local de la misma

Ley que le han sido delegadas por Acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local número: 465/2019, de fecha 24 de junio, dispuso,

por Decreto nº 10107, de 23 de julio de 2021, el nombramiento

mediante el procedimiento de provisión por concurso, previsto en

el artículo 39 y ss del Reglamento General de Ingreso (RD

364/1995, de 10 de marzo) en puesto de Jefe de Tareas, de los

funcionarios que se relacionan, debiendo ser su toma de pose-

sión en los tres días hábiles siguientes a la publicación del nom-

bramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

NOMBRE DNI PUESTO

DON JUAN JESÚS GIMÉNEZ NA-

RANJO
***5259**

JEFE DE TAREAS ALUMBRADO

(código puesto 19500)

DON BERNABÉ BURGOS GONZÁ-

LEZ
***0597**

JEFE DE TAREAS JARDINERO

(código puesto 19450)

DON JOSÉ NIETO LÓPEZ ***6134**

JEFE DE TAREAS PARQUE MÓ-

VIL -EQUIPO MONTAJES

(código puesto 19510)

DON JOSÉ ORTEGA MARTÍN ***3707**

JEFE DE TAREAS TALLER MECÁ-

NICO

(código puesto 19490)

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

Córdoba, 23 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

el Concejal Delegado, Bernardo Jordano de la Torre.

Núm. 3.434/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, en uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local que le han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local de la misma

Ley que le han sido delegadas por A cuerdo de la Junta de Go b

ierno Local número: 465/2019, de fecha 24 de junio, dispuso, por

Decreto nº 10246, de 27 de julio de 2021, el nombramiento me-

diante el procedimiento de provisión por concurso, previsto en el

artículo 39 y ss del Reglamento General de Ingreso (RD

364/1995, de 10 de marzo) en puesto de Coordinador de Cole-

gios, del funcionario que se relaciona, debiendo ser su toma de

posesión en los tres días hábiles siguientes a la publicación del

nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

DON LUIS RUIZ SÁNCHEZ ***5770**

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

Córdoba, 23 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

el Concejal Delegado, Bernardo Jordano de la Torre.

Núm. 3.435/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, en uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de a

bril, reguladora de las Bases Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local que le han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local de la misma

Ley que le han sido delegadas por Acuerdo de la Junta de Go b

ierno Local número: 465/2019, de fecha 24 de junio, dispuso, por

Decreto nº 11193, de 25 de agosto de 2021, el nombramiento

mediante el procedimiento de provisión por concurso, previsto en

el artículo 39 y ss del Reglamento General de Ingreso (RD

364/1995, de 10 de marzo) en puesto de Adjunto de Intendencia,

del funcionario que se relaciona, debiendo ser su toma de pose-

sión en los tres días hábiles siguientes a la publicación del nom-

bramiento en el Boletín Oficial de la Provincia,

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

DON MARIANO MARTÍNEZ NAVAS ***2181**

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

Córdoba, 25 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

el Concejal Delegado, Bernardo Jordano de la Torre.

Núm. 3.439/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, en uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases Régimen Local, en la redacción da-

da por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local que le han sido delegadas por
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Decreto de la Alcaldía nº 5210, de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local de la misma

Ley que le han sido delegadas por Acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local número: 465/2019, de fecha 24 de junio, dispuso,

por Decreto nº 10757, de 11 de agosto de 2021, el nombramien-

to mediante el procedimiento de provisión por concurso, previsto

en el artículo 39 y ss del Reglamento General de Ingreso (RD

364/1995, de 10 de marzo) en puesto de Ayudante Administrati-

vo/a, de los funcionarios/as que se relacionan, debiendo ser su

toma de posesión en los tres días hábiles siguientes a la publica-

ción del nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

PUESTO FUNCIONARIO/A

Ayudante Administrativo/a Servicios Sociales Comunitarios Don Antonio Gabriel García Muñoz

Ayudante Administrativo/a Oficina Atención Ciudadana Doña Mª Jesús González García

Ayudante Administrativo/a Servicios Sociales (ZTS Fuensanta) Doña Francisca Lacalle Gómez

Ayudante Administrativo/a Presidencia
Don César Jesús del Pino Bermú-

dez

Ayudante Administrativo/a Cultura (Unidad de Museos) Don José Antonio Pedrera Macías

Ayudante Administrativo/a Colegios Don Alfonso Fernández Sánchez

Ayudante Administrativo/a Junta de Gobierno Local Doña Rosario Cortés Tejada

Ayudante Administrativo/a Quejas y Reclamaciones Doña Felipa Bermúdez García

Ayudante Administrativo/a Servicios Informáticos Don Vicente del Río Macías

Ayudante Administrativo/a Departamento de Personal Doña Mª José Víbora Pérez

Ayudante Administrativo/a Protección Civil Doña Dolores Humanes Recio

Ayudante Administrativo/a Participación Ciudadana Don Manuel Jurado del Pozo

Ayudante Administrativo/a Estadística Doña Mª del Carmen Corpas Ruiz

Ayudante Administrativo/a Infraestructuras Don Bruno Ostos Abreu

Ayudante Administrativo/a Infraestructuras Doña Mª Dolores Membrives García

Ayudante Administrativo/a Infraestructuras Don José López Córdoba

Ayudante Administrativo/a Comercio Doña Agustina Lunar Tirado

Ayudante Administrativo/a Tesorería Don José Antonio Jiménez Martín

Ayudante Administrativo/a Servicios Sociales Doña Amelia Valverde de Diego

Ayudante Administrativo/a Servicios Sociales Doña Ana María Araque González

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

En Córdoba, 23 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente

por el Concejal Delegado, Bernardo Jordano de la Torre.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 3.392/2021

No habiéndose producido reclamaciones contra el expediente

de aprobación de la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA RE-

GULADORA DE LA CONCESIÓN DE AYUDA PARA EL ABONO

DE LAS PLAZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, aprobada provisio-

nalmente en sesión plenaria ordinaria, de fecha 24 de junio de

2021, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 130, de

fecha 9 de julio de 2021, se entienden definitivamente adoptados

los acuerdos, conforme al artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, pudiendo interponerse contra el mismo recurso

contencioso-administrativo, a partir de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia en la forma y plazos que se establecen en

las Normas reguladoras de dicha jurisdicción.

El expediente afecta al Reglamento en los términos que a conti-

nuación se indican:

“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE

CONCESIÓN DE AYUDA PARA EL ABONO DE LAS PLAZAS

EN LA ESCUELA INFANTIL DE DOS TORRES.

Vista la Ordenanza reguladora de concesión de la ayuda para

el abono de las plazas en la escuela infantil de Dos Torres publi-

cada definitivamente el día 28 de noviembre de dos mil catorce.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, haciendo uso de

la facultad que me confiere la misma, se procede a la modifica-

ción del artículo quinto “Importe de las ayudas” que queda redac-

tado como sigue:

ARTÍCULO 5º. La ayuda se concederá de conformidad con los

siguientes porcentajes:

a) Para los beneficiarios de plazas que han resultado bonifica-

das únicamente con un 73,91%% por la Junta, se concede una

ayuda del 16% de la cuota, es decir, de 13,38€ mensuales y por

un período máximo de once meses, quedando la cuota mensual a

pagar de 70,29€.

b) Para los beneficiarios de plazas que han resultado bonifica-

das únicamente con un 65,22% por la Junta, se concede una ayu-

da del 35% de la cuota, es decir, de 39,04€ mensuales y por un

período máximo de once meses, quedando la cuota mensual a

pagar de 72,51€.

c) Para los beneficiarios de plazas que han resultado bonifica-

das únicamente con un 56,52% por la Junta, se concede una ayu-

da del 42% de la cuota, es decir, de 58,56€ mensuales y por un

período máximo de once meses, quedando la cuota mensual a

pagar de 80,88€.

d) Para los beneficiarios de plazas que han resultado bonifica-

das únicamente con un 47,83% por la Junta, se concede una ayu-

da del 48% de la cuota, es decir, de 80,30€ mensuales y por un

período máximo de once meses, quedando la cuota mensual a

pagar de 87,01€.

e) Para los beneficiarios de plazas que han resultado bonifica-

das únicamente con un 39,13% por la Junta, se concede una ayu-

da del 52% de la cuota, es decir, de 101,51€ mensuales y por un

período máximo de once meses, quedando la cuota mensual a

pagar de 93,70€.

f) Para los beneficiarios de plazas que han resultado bonifica-

das únicamente con un 30,43% por la Junta, se concede una ayu-

da del 55% de la cuota, es decir, de 122,71€ mensuales y por un

período máximo de once meses, quedando la cuota mensual a

pagar de 100,40€.

g) Para los beneficiarios de plazas que han resultado bonifica-

das únicamente con un 13,04% por la Junta, se concede una ayu-

da del 60% de la cuota, es decir, de 167,33€ mensuales y por un

período máximo de once meses, quedando la cuota mensual a

pagar de 111,56€.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el artículo quinto de la Ordenanza Regulado-

ra de la concesión de ayuda para el abono de las plazas de la Es-

cuela Infantil.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación, surtirá efectos a partir del día si-

guiente de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-

ción expresa”.

Dos Torres, 20 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Manuel Torres Fernández.
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Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 3.361/2021

BANDO

Por don Raúl Ramírez Barbancho con DNI ***4477** y en cali-

dad de promotor, ha solicitado licencia municipal para la Instala-

ción de un taller de reparación de vehículos automóviles en nave

existente, sita en Calle A, manzana 2, parcela nº 6 del Polígono

Industrial “La Dehesa” de Hinojosa del Duque.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del

Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de

1995, se hace público, para que los que pudieran resultar afecta-

dos de algún modo por la mencionada actuación, puedan formu-

lar las observaciones y reparos pertinentes, en el plazo de veinte

días, a contar desde la fecha de publicación del presente en el

Boletín Oficial de la Provincia. El expediente se halla de manifies-

to en la Secretaría del Ayuntamiento, por el mismo espacio de

tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Hinojosa del Duque, a 17 de agosto de 2021. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Matías González López.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.432/2021

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria, celebra-

da el día veintidós de julio pasado, aprobó provisionalmente el ex-

pediente de modificación presupuestaria números 16/2021, me-

diante transferencias de créditos y habiendo transcurrido el plazo

de exposición pública exigido legalmente tras su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia número 143, de fecha 28 de julio de

2021, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica

de este Ayuntamiento, sin que se hayan presentado reclamacio-

nes, se entiende aprobado definitivamente.

En consecuencia y de conformidad con los artículos 179.4 por

remisión del 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, a continuación se procede a su publica-

ción:

AUMENTOS:

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Transferencias

Positivas

143.2410.470.01
Subv. Reemprende y bonos C. Empresas y Autó-

nomos por Covid
120.000,00 €

TOTAL AUMENTOS 120.000,00 €

BAJAS:

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Transferencias

Negativas

152.1300.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Seguridad 10.481,01 €

152.1300.121.00 C. Destino Funcionarios.- Seguridad 6.261,13 €

152.1300.121.01 C. Específico Funcionarios.- Seguridad 16.863,28 €

152.1500.120.00 Sueldo Funcionarios A1.- Infraestructuras y Obras 853,47 €

152.1500.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Infraestructuras y Obras 1.149,80 €

152.1500.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Infraestructuras y Obras 487,30 €

152.1500.120.05 Sueldo Funcionarios E.- Infraestructuras y Obras 446,59 €

152.1500.121.00 C. Destino Funcionarios.- Infraestructuras y Obras 1.859,13 €

152.1500.121.01
C. Específico Funcionarios.- Infraestructuras y

Obras
2.800,52 €

152.1510.120.01 Sueldo Funcionarios A2.- Urbanísmo 688,18 €

152.1510.121.00 C. Destino Funcionarios.- Urbanísmo 323,39 €

152.1510.121.01 C. Específico Funcionarios.- Urbanísmo 626,39 €

152.1710.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Parques y Jardines 477,44 €

152.1710.121.00 C. Destino Funcionarios.- Parques y Jardines 314,97 €

152.1710.121.01 C. Específico Funcionarios.- Parques y Jardines 450,65 €

Suma y Sigue 44.083,25 €

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Transferencias

Negativas

Suma Anterior 44.083,25 €

152.2316.121.01 C. Específico Funcionarios.- Igualdad 55,05 €

152.3231.120.02 Sueldo Funcionarios B.- Guardería Infantil de Jauja 113,08 €

152.3231.121.00
C. Destino Funcionarios.- Guardería Infantil de

Jauja
55,03 €

152.3231.121.01
C. Específico Funcionarios.- Guardería Infantil de

Jauja
82,66 €

152.3240.120.04
Sueldo Funcionarios C2.- Escuela Mnpal. Música y

Danza
360,54 €

152.3240.121.00
C. Destino Funcionarios.- Escuela Mnpal. Música y

Danza
225,98 €

152.3240.121.01
C. Específico Funcionarios.- Escuela Mnpal. Músi-

ca Danza
339,17 €

152.9200.120.00 Sueldo Funcionarios A1.- Administración General 502,43 €

152.9200.120.01 Sueldo Funcionarios A2.- Administración General 883,63 €

152.9200.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Administración General 2.345,32 €

152.9200.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Administración General 1.396,02 €

152.9200.120.05 Sueldo Funcionarios E.- Administración General 364,37 €

152.9200.121.00 C. Destino Funcionarios.- Administración General 3.361,45 €

152.9200.121.01
C. Específico Funcionarios.- Administración Gene-

ral
5.888,00 €

152.9250.120.03 Sueldo Funcionarios C1.- Atención al Ciudadano 1.220,38 €

152.9250.120.04 Sueldo Funcionarios C2.- Atención al Ciudadano 182,30 €

152.9250.120.05 Sueldo Funcionarios E.- Atención al Ciudadano 474,06 €

152.9250.121.00 C. Destino Funcionarios.- Atención al Ciudadano 1.141,12 €

152.9250.121.01 C. Específico Funcionarios.- Atención al Ciudadano 2.081,23 €

152.1531.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Vías Públicas 818,19 €

152.1531.130.02
Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Vías

Públicas
1.283,13 €

152.1630.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Limpieza Viaria 2.380,11 €

152.1630.130.02
Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Lim-

pieza V.
3.711,02 €

152.1640.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Cementerio 893,83 €

152.1640.130.02
Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Ce-

menterio
1.533,48 €

152.1651.130.00
Retribuciones Básicas P.Laboral.- Alumbrado Pú-

blico
3.798,62 €

152.1651.130.02
Retribuciones Complementarias P.Laboral.-

Alumb.Público
6.634,90 €

152.1710.130.00
Retribuciones Básicas P.Laboral.- Parques y Jardi-

nes
6.127,99 €

152.1710.130.02
Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Par-

ques y Jard.
5.954,01 €

152.4100.130.00 Retribuciones Básicas P.Laboral.- Agricultura 822,53 €

152.4100.130.02
Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Agri-

cultura
1.410,75 €

152.9200.130.00
Retribuciones Básicas P.Laboral.- Administración

General
7.510,18 €

152.9200.130.02
Retribuciones Complementarias P.Laboral.- Ad-

món. Gral.
11.966,19 €

TOTAL BAJAS 120.000,00 €

RESUMEN
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TOTAL AUMENTOS POR TRANSFERENCIAS 120.000,00 €

TOTAL BAJAS POR TRANSFERENCIAS 120.000,00 €

AUMENTOS

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Transferencias

Negativas

002.1535.619.01 Inversiones Infraestructuras Urbanas-Las Navas 8.994,18 €

TOTAL BAJAS 8.994,18 €

BAJAS

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Transferencias

Positivas

002.4320.632.06 Inversión en el Centro Olivino 8.994,18 €

TOTAL AUMENTOS 8.994,18 €

RESUMEN

TOTAL AUMENTOS POR TRANSFERENCIAS 8.994,18 €

TOTAL BAJAS POR TRANSFERENCIAS 8.994,18 €

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 24 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 3.441/2021

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Lucena

(Córdoba), de fecha 29 de julio de 2021, por la que se convocan

ayudas mujeres víctimas de violencia de género, ejercicio 2021.

BDNS (Identif.) 581147

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/581147)

Primero. Convocatoria.

Se convocan para el ejercicio 2021 ayudas a mujeres víctimas

de violencia de género.

Segundo. Créditos Presupuestarios.

Las obligaciones económicas que deriven en ejecución de la

presente Convocatoria se imputarán a cargo de la aplicación pre-

supuestaria 382.2319. 48026 del vigente Presupuesto Municipal,

siendo la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas

para el presente ejercicio de 10.000 euros.

Tercero. Objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

El objeto de estas bases es establecer las circunstancias, me-

canismos y procedimientos que regirán la concesión de las ayu-

das destinadas a mujeres víctimas de la violencia de género. La

finalidad de las ayudas es proporcionarles apoyo económico a las

mujeres y a sus hijos e hijas que hubieren sufrido violencia de gé-

nero y personas dependientes de ellas.

Las ayudas se destinarán obligatoriamente al pago del alquiler

de vivienda habitual.

Cuarto. Requisitos para Solicitar la Subvención y forma de

acreditarlos.    

Únicamente podrán acceder a la condición de beneficiarias de

las ayudas, aquellas mujeres que reúnan los requisitos previstos

en la base segunda de las que rigen el procedimiento de conce-

sión, entre ellos:

-Ser mujer, mayor de edad o emancipada y víctima de violen-

cia de género acreditada mediante alguno de los medios previs-

tos en las bases.

-No convivir con el agresor.

-Estar empadronada y tener residencia efectiva en el municipio

de Lucena. 

-Estar en situación de desempleo.

-En el caso de las mujeres extranjeras, estar en posesión del

permiso de residencia en vigor.

-Que la renta per cápita de la unidad familiar o de convivencia

no sobrepase el 75% IPREM mensual fijado para el año de la

convocatoria, referido a los ingresos totales correspondientes al

mes anterior al de publicación de la convocatoria. 

Dichos requisitos se acreditarán mediante la aportación de la

siguiente documentación:

-DNI de la persona solicitante.

-Documento acreditativo de la condición de víctima de violen-

cia de género, ya sea sentencia judicial dictada por juzgados y tri-

bunales, orden de protección, o cualquier otra resolución judicial

que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima.

En el caso de que no se cuente con ninguno de los documen-

tos citados en el párrafo anterior, la situación se podrá acreditar

mediante un informe del Ministerio Fiscal, o/y de otros servicios

especializados.

-Documento acreditativo de situación de desempleo de la per-

sona solicitante.

-Contrato de alquiler de la vivienda en la que se resida habitual-

mente, cuyo titular deberá la persona solicitante.

-Documentación acreditativa de ingresos de la unidad de convi-

vencia o familiar correspondientes al mes anterior al de la solici-

tud. En el supuesto de que no existan ingresos, declaración jura-

da a tal respecto. 

-Informe de vida laboral actualizada de todos los integrantes de

la unidad familiar o de convivencia mayores de 16 años, expedi-

do por la Tesorería General de la Seguridad Social.

-Si se trata de persona extranjera, permiso de residencia.

-Documentación acreditativa de la relación de tutela, guarda o

acogimiento familiar.

-Certificado de empadronamiento colectivo donde consten to-

dos los miembros de la unidad familiar o de convivencia.

-Número de cuenta bancaria de la que sea titular la persona so-

licitante.

Quinto. Bases Reguladoras.

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el

día 3 de junio de 2021, publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 112, de fecha 15 de junio de 2021.

Ordenanza General Reguladora de las Bases de Concesión de

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (publicadas

en el BOP número 74, de fecha 27 de abril de 2007).

Sexto. Cuantía de la ayuda y criterios para su determinación.

La cuantía individual de cada ayuda será inicialmente de 500 eu-

ros por beneficiaria. 

No obstante lo anterior, en el caso de que el número de solicitu-

des que cumplan los requisitos conlleve que se supere el crédito

máximo fijado en la convocatoria, se procederá al prorrateo de di-

cha cantidad entre todas ellas, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.    

Por el contrario, en el caso de que el número de solicitudes no

agote el crédito máximo fijado en la convocatoria, se procederá a

prorratear el remanente entre las mismas, sin que en ningún el

importe individual de cada ayuda supere los 700 euros. 
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Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.    

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a con-

tar desde la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba.

Lucena (Córdoba), 30 de julio de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 3.431/2021

Mediante la presente se hace público que el Pleno del Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba, en sesión celebrada el día 13

de julio de 2021 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación ini-

cial del Inventario Municipal de Caminos como complemento al

Inventario General de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de

Montalbán de Córdoba. El citado Catálogo de Caminos, se some-

te a información Pública y audiencia a los interesados por un pla-

zo de 30 días, a efectos de reclamaciones y sugerencias, conta-

dos desde la inserción del correspondiente edicto en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento. A tales efectos el expediente se encuentra a dispo-

sición, para su examen y consulta en la Secretaría del Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba, sito en la Plaza de Andalucía

nº 10.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación

inicial.

En Montalbán de Córdoba, 25 de agosto de 2021. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 3.402/2021

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar

parte en la convocatoria de Cuatro plazas de Policía, mediante el

sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de

selección de oposición, correspondientes a la Oferta de Empleo

Público del año 2020, del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil.

En aplicación de la Base 5.1 de las que rigen la convocatoria,

HE RESUELTO en fecha 13 de agosto de 2021, aprobar la rela-

ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos y las causas

de exclusión, cuyas listas provisionales certificadas completas se

encuentran publicadas en el Tablón de Edictos de la Corporación

y en el  Tablón de anuncios de la página Web municipal (www.ay-

topuentegenil.es), Tablón de anuncios de la Sede Electrónica mu-

nicipal (www.aytopuentegenil.es) y Portal de la Transparencia,

concediendo un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a

aquél en que se haga público el presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, a efectos de subsanación de

deficiencias y mejora de solicitudes.

Puente Genil, 13 de agosto de 2021. Firmado electrónicamen-

te por la Concejala Delegada de la Presidencia, Hacienda, Perso-

nal y Turismo (Decreto de Delegación de 19/06/2019), Ana María

Carrillo Núñez.

Núm. 3.424/2021

Por resolución de esta Alcaldía-Presidencia, con fecha 26 de

julio de 2021, se ha resuelto lo siguiente:

“DECRETO: Debiendo ausentarme de la localidad, los días del

27 al 30 de julio de 2021 (ambos incluidos), por el presente y en

el ejercicio de las atribuciones señaladas en el artículo 8 del Re-

glamento Orgánico Municipal,

HE RESUELTO:

Delegar la totalidad de mis funciones como Alcalde durante los

citados días, en doña Ana María Carrillo Núñez, Teniente de Al-

calde, con objeto de dar cumplimiento en los artículos 47-2 y 44-1

del ROF.

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, notifíquese a la

interesada y dese cuente al Ayuntamiento Pleno”.

Puente Genil, 26 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Santaella

Núm. 3.420/2021

Mediante Decreto de Alcaldía 2021/000264, de 26 de julio, se

ha resuelto lo siguiente:

“En virtud de la competencia que esta Alcaldía Presidencia tie-

ne atribuida por el artículo 21.1.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con lo

establecido en el artículo 47.2 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y

teniendo en consideración que ha de ausentarse de este munici-

pio,

RESUELVE

PRIMERO. Delegar todas las funciones y competencias de es-

ta Alcaldía en la Primer Teniente de Alcalde, doña María de los

Ángeles García Rivas, los días 8 a 10 de agosto de 2021, ambos

inclusive.

SEGUNDO. Comunicar el presente Decreto a la Sra. García Ri-

vas para su aceptación, dando cuenta del mismo al Pleno Corpo-

rativo en la próxima sesión que celebre, y remitir asimismo anun-

cio al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación y efectos

oportunos". 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santaella, a 6 de agosto de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, José Álvarez Rivas.

Núm. 3.421/2021

En vista de la comunicación a esta Corporación por el Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en

Granada, de haberse cumplido el mandato de cuatro años del

cargo de Juez de Paz Titular de esta localidad, procede la convo-

catoria de dicho cargo JUEZ DE PAZ TITULAR, en cumplimiento

de lo cual por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Santaella,

de 24 de junio de 2021, y conforme a lo establecido en el Regla-

mento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz y la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial, se hace pública convocatoria conforme a

lo siguiente:

1º. Se convoca la plaza de JUEZ DE PAZ TITULAR, para un

período de cuatro (4) años.

2º. El plazo para la presentación de las solicitudes será de

quince días hábiles, a contar desde el siguiente de la publicación

del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

3º. Se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso

en ninguna de las causas de incapacidad que establece el artícu-

lo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo que se declarará
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en la solicitud que habrá de presentar, junto a la siguiente docu-

mentación:

-Fotocopia del DNI.

-Certificado Oficial de carecer de antecedentes penales.

-Curriculum vitae, al que se adjuntará fotocopia de los títulos

académicos y méritos que se pretendan hacer valer (compulsa-

dos).

-Certificado de residencia.

Una vez finalizado el plazo indicado, y a la vista de los docu-

mentos aportados por los solicitantes, por la Corporación Munici-

pal se propondrá nombramiento a favor de la persona que acredi-

te mayores méritos y se considere como la más idóneas para el

desempeño de las funciones de Juez de Paz, al objeto de que el

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, efec-

túe el preceptivo nombramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 24 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa accidental, María de los Ángeles García Rivas.

Núm. 3.423/2021

En vista de la comunicación a esta Corporación por el Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en

Granada, de haberse cumplido el mandato de cuatro años del

cargo de Juez de Paz Titular de esta localidad, procede la convo-

catoria de dicho cargo JUEZ DE PAZ SUSTITUTO, en cumpli-

miento de lo cual por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de San-

taella, de 24 de junio de 2021, y conforme a lo establecido en el

Reglamento 3/1995, de 7 de junio de los Jueces de Paz y la Ley

Orgánica del Poder Judicial, se hace pública convocatoria confor-

me a lo siguiente:

1º. Se convoca la plaza de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO, para

un período de cuatro (4) años.

2º. El plazo para la presentación de las solicitudes será de

quince días hábiles, a contar desde el siguiente de la publicación

del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

3º. Se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso

en ninguna de las causas de incapacidad que establece el artícu-

lo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo que se declarará

en la solicitud que habrá de presentar, junto a la siguiente docu-

mentación:

-Fotocopia del DNI.

-Certificado Oficial de carecer de antecedentes penales.

-Curriculum vitae, al que se adjuntará fotocopia de los títulos

académicos y méritos que se pretendan hacer valer (compulsa-

dos).

-Certificado de residencia.

Una vez finalizado el plazo indicado, y a la vista de los docu-

mentos aportados por los solicitantes, por la Corporación Munici-

pal se propondrá nombramiento a favor de la persona que acredi-

te mayores méritos y se considere como la más idóneas para el

desempeño de las funciones de Juez de Paz Sustituto, al objeto

de que el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Me-

lilla, efectúe el preceptivo nombramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 24 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcadesa accidental, María de los Ángeles García Rivas.

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 3.405/2021

Doña Maria Isabel Medina Murillo Alcaldesa-Presidente del

Ayuntamiento de Villanueva del Duque (Córdoba), hace saber:

Que habiendo sido elaborado y aprobado el Padrón Cobratorio

que a continuación se detalla, que constituyen las deudas de ven-

cimiento periódico y notificación colectiva referida al ejercicio

2021 el mismo queda expuesto al público por plazo de 15 días,

para su examen y reclamación por los interesados, en estas ofici-

nas municipales, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

PADRÓN COBRATORIO DE ENTRADA DE VEHÍCULOS Y

RESERVA APARCAMIENTO 2021

Contra la aprobación del padrón y sus liquidaciones se podrá

interponer recurso de reposición en los términos establecidos en

el artículo 14 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.2 del Real

Decreto 939/2005, de 29 de julio, por que se aprueba el Regla-

mento General de Recaudación, el anuncio de cobranza se reali-

zara en los siguientes términos:

-Plazo de pago: Del 6 de septiembre al 8 de noviembre 2021,

que es el plazo establecido por el Instituto Cooperación Con Ha-

cienda Local que es la entidad que gestiona su recaudación.

-Forma de pago y lugar: La que establezca el Instituto de Coo-

peración con la Hacienda Local.

-Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas

por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspon-

dientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora,

en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva del Duque, 20 de agosto de 2021. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

Ayuntamiento de El Viso

Núm. 3.389/2021

Expediente Nº: 135/2021.

Anuncio para su publicación en Boletín Oficial de la Provincia.

Procedimiento: Procedimiento Genérico.

Asunto: CREACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE CEN-

TROS VETERINARIOS Y CENTROS PARA LA VENTA, ADIES-

TRAMIENTO, Y CUIDADO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA, Y

REGLAMENTO MUNICIPAL.

Fecha de Iniciación: 27 de abril de 2021.

Durante el periodo de exposición al público en el Boletín Oficial

de la Provincia Nº 128, de fecha 7 de julio de 2021, del anuncio

relativo a la aprobación inicial del Reglamento del Registro Muni-

cipal de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestra-

miento y Cuidado de los Animales de Compañía del Excmo.

Ayuntamiento de El Viso (Córdoba), aprobado por Acuerdo adop-

tado por Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, de fecha veinti-

cuatro de junio de 2021, no se ha formulado reclamación alguna,

insertándose a continuación el texto íntegro del mismo:

“REGLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE CENTROS

VETERINARIOS Y CENTROS PARA LA VENTA, ADIESTRA-

MIENTO Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL VISO (CÓRDOBA).

Artículo 1. Objeto.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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El presente Reglamento tiene por objeto regular el Registro Mu-

nicipal de Centros Veterinarios, Centros para la Venta, Adiestra-

miento y Cuidado de los Animales de Compañía, al que hace re-

ferencia el artículo 20.2 de la Ley de Andalucía 11/2003, de 24 de

noviembre, de Protección y Defensa de los Animales de Compa-

ñía.

Artículo 2. Establecimientos obligados a inscribirse.

1. Deberán solicitar su inscripción en el Registro los albergues,

clínicas y hospitales veterinarios, residencias, criaderos, centros

de adiestramiento, establecimientos para la práctica de la equita-

ción, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análo-

gas funciones, ubicados en el Término Municipal de El Viso (Cór-

doba).

2. Dicha inscripción es independiente del cumplimiento de cual-

quier otra obligación o requisito exigible para el ejercicio y desa-

rrollo de la actividad.

Artículo 3. Competencia y gestión.

Compete acordar la inscripción en el Registro al Alcalde o Con-

cejal en quién delegue, estando encomendada su gestión a la Se-

cretaría, a quién le corresponden la tramitación de los expedien-

tes de altas y bajas o, cualquier cambio o modificación de los da-

tos que obligatoriamente deberán figurar en el mismo.

Artículo 4. Tipo de inscripciones.

Las inscripciones podrán ser de altas, bajas o modificación de

datos.

1. El alta en el Registro de Centros Veterinarios y Centros para

la Venta, Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Compa-

ñía se produce mediante solicitud de la persona titular de la Li-

cencia Municipal de Apertura, en plazo de un mes desde la obten-

ción de la misma, presentándose en el Registro General del

Ayuntamiento acompañada de la documentación exigida en este

Reglamento.

2. La baja del Registro se produce por cese o traslado de la ac-

tividad. Cualquier variación de los datos inscritos sin cambios en

la situación o actividad del establecimiento se considerará modifi-

cación de datos.

Artículo 5. Procedimiento de inscripción.

a) Alta.

1. Junto con la solicitud inicial se deberá aportar un programa

definido de higiene y profilaxis de los animales albergados que

deberá estar visado por un veterinario, además de acreditar el

abono de la tasa exigida por la correspondiente Ordenanza Fis-

cal.

2. Los Servicios correspondientes comprobarán a través de los

datos obrantes en el Ayuntamiento que dicho establecimiento se

halla en posesión de la Licencia Municipal de Apertura y demás

datos necesarios para su inscripción: titularidad, situación, tipo de

actividad, etc.

3. Si se considerase necesaria la ampliación o mejora de datos,

se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días

subsane la falta o aporte los documentos pertinentes, con indica-

ción de que si así no lo hiciese, se tendrá por desistido de su peti-

ción, archivándose sin más trámite.

4. Cumplimentando dichos requisitos y acreditada la certeza de

los datos suministrados, se acordará el alta mediante decreto,

procediéndose a extender el asiento respectivo, de acuerdo con

el número de inscripción que se otorgue en el mismo. El titular del

establecimiento deberá colocar una placa con este número en un

lugar visible a la entrada principal del establecimiento.

b) Bajas y Modificaciones.

1. Los titulares o responsables de los Centros Veterinarios y

Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado de los Animales

de Compañía, inscritos en el Registro estarán obligados a comu-

nicar al Ayuntamiento cualquier variación significativa que se pro-

duzca en los datos aportados para su inscripción, considerándo-

se como tales las relativas al cierre, traslado, cambio de titulari-

dad o actividad. Este servicio mantendrá actualizados los datos

que consten en el Registro, reflejando los cambios que se produz-

can en los aspectos citados anteriormente.

2. Se podrá acordar la baja de oficio en el Registro previa au-

diencia al titular o responsable del establecimiento en los supues-

tos de incumplimiento de las condiciones o requisitos estableci-

dos para la inscripción en el Registro.

3. La modificación, rectificación, así como cualquier dato conte-

nido en el mismo se hará en la forma prevista para su creación.

Artículo 6. Gestión del Registro.

1. El Registro Municipal de Centros Veterinarios y Centros pa-

ra la Venta, Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Com-

pañía se llevará en soporte informático, en el que se practicará

los asientos de inscripción regulados por el presente Reglamento.

En todo caso, se conservarán en soporte papel todos aquellos

acuerdos de inscripción, certificaciones, comunicaciones y decla-

raciones producidos a través de este medio de modo que se ga-

rantice su autenticidad.

2. Las certificaciones y comunicaciones de datos obrantes en el

mismo será expedida por el Secretario del Ayuntamiento o perso-

na en quién delegue, previo en su caso, al abono de la tasa esta-

blecida en la Ordenanza Fiscal si la hubiere.

Artículo 7. Contenido del Registro.

1. El contenido del Registro será fiel a la situación real de los

establecimientos. A estos efectos, el servicio municipal que tenga

encomendada labores de inspección y control procurarán la ac-

tualización de los datos obrantes en el mismo.

2. El Registro se compone de tres secciones:

A. Centros Veterinarios: Clínicas y hospitales veterinarios.

B. Centros para la Venta: Tiendas de Animales.

C. Centros de Adiestramiento y Cuidado Temporal: Albergues,

Residencias, Criaderos, Centros de Adiestramiento, Estableci-

mientos para la práctica de la equitación, Centros de Estética.

3. Contendrá los siguientes datos básicos:

1º) Relativos al titular y establecimiento:

-Denominación comercial del centro o establecimiento.

-Actividad del establecimiento.

-Nombre y apellidos del titular.

-NIF del titular.

-Dirección.

-Número de inscripción en el Registro de Establecimientos.

-Número de expediente de apertura.

2º) Relativos a la actividad:

-Programa de higiene y profilaxis de los animales albergados,

visado por un veterinario.

-Inspección, fecha y observaciones.

3º) Otros datos voluntarios:

-Teléfono, fax y correo electrónico.

-Representante (obligatorio en personas jurídicas).

Artículo 8. El incumplimiento de la obligación de inscribir los

Centros Veterinarios, Centros para la Venta, Adiestramiento y

Cuidado de los Animales de Compañía, dará lugar a la exigencia

de responsabilidades conforme lo establecido en la Ley de Anda-

lucía 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Aquellos Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adies-

tramiento y Cuidado de los Animales de Compañía que con ante-

rioridad a la creación de este Registro ya estén desempeñando la
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actividad y dispongan de la correspondiente Licencia de Apertura,

deberán solicitar su inscripción en dicho Registro, siguiendo el

mismo procedimiento que los centros de nueva apertura, en el

plazo de un mes desde la entrada en vigor de este Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La obligación de colocar una placa con el número de inscrip-

ción queda en suspenso hasta tanto no se acuerde mediante de-

creto un modelo de placa o se adopte por la Comunidad Autóno-

ma un modelo común para todos los establecimientos.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor en los términos esta-

blecidos para las disposiciones de carácter general por la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local”.

El Viso, 20 de agosto de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Juan Díaz Caballero.
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